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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana;
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obii-i 

valorías, para cada capital de provincia desde quese publica: 
olioiahnente en ella, y desde cuatro dias después para los 
dsinás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de.,,^51. . .

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
enios Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autóridádes al Gobernador respectivo, por c lyo conduelo 
se pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
lledles órdenes de 3 de Khrily 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL*

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exep os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente dé, Is 
Audiencia, :Sr. Rector de la Universidad, Jueces dep^ 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia; ,

4 .' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PAUTE OEtetAL DELA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEíO DE MINISTROS

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia se hallan en el Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
®n su importante salud.

Madrid 16 de Setiembre de 1865.,

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1,508.

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.

ADMINISTRACION LOCAL.

Reintegros aï fondo g)rovincial.

Trascurridos con 
truchísimo exceso 
los plazos fijados 
por los Subdelega- 
^os de pósitos para 
í'eintegrar á los fon- 
’ios provinciales las 
<lietas que les anti
cipó y devengaron 
en la visita girada 
Últimamente á los 
pósitos y contabili
dad municipal, sin 
que algunos alcal
des lo hayan ejecú- 

tado, he resuelto 
conceder á estos 
hasta el dia 22 del 
actual, para que rea
licen el reintegro 
de las dietas referi
das, advertidos que 
no realizándolo, sin 
más aviso, adoptaré 
medidas bastantes 
á evitar el perjuicio 
que el fondo provin
cial sufre, y á ha
cerles sentir los 
efectos de su puni
ble abandono.

Valladolid 16 de 
Setiembre de 1865. 
—El Gobernador, Jo
sé Gallostra.

JVw. 1,559.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Censo dá la panadería, .

Próximo ya el dia'24del corrieutb, 
en que ha de verificarse el recuento 
de la Ganadería, es ocasión ahora ¿e 
dictar las últimas instrucciones para 
que tan importante servicio se lleve 
á cabo sin entorpecimiento ni vaci
laciones que puedan dificultar su 
ejecución; No es ni probable qbe 
ocurran ya dudas en la manera de 
verificar la inscripción de los gana
dos; las instrucciones circuladas p^or 
la Dirección general de estadística, 
claras y concretas en muchos casés,

las habrán desvanecido. Sin embar- Í cabezas que los 
go, como es tan interesante el ser
vicio de que se trata é importe 
no desperdiciar ninguna ocasión, 
dictándo siempre cuantas medidas
conduzcan á asegurar el éxito, que 
meprôm èto ha de ser tan satisfactorio 
que nada deje que desear, creó cDú- 
veniente hacer las prevenciones si
guientes, aun cuando jio sean más 
què'ùnà repetición de las de queya 
tienen conocimiento las autoridades 
locales. '

1 .* El qia 23 del actual las jun- 
’ tas municipales dél censo de la ga
nadería procederán á distribuir las , 
cédulas de inscripción para el re
cuento. .

2 .’ Cuidarán de proveer de. la 
correspondiente cédula á todos los 
propietarios de ganados, cualquiera 
que sea el número de cabezas que 
posean. •

3 .“ Para que la distribución se 
haga con el órden debido, lasjuntas 
municipales se atendrán extricta- 
ménte a lo dispuesto en los artículos 
12, 14, 15, 16, 17y 18 deJamstruc- 
cion de ^S de Mayo último, que se 
publicó en el número IQ^ ôqï bole
tín odcial del dia 2 de Junio-,

4 .“ ,; La inscripción en las cédulas 
tendrá iWgarprecisamente el dia 24, 
acotando todas las cabezas de gana
do caballar,' mular, asnal, vacunó, 
lanar, qdbrm y de cerda, existentes 
en el citado dia 24, y lo mismo los 
camellias, si los hubiese en algún 
Ayuntamiento.

5 .“ Como lainscripcion es gene
ral, sin*que se exceptúe ningunga-. 
nado de los de las clases expresadas 
en la disposición anterior, todos los 
dueños, ó á falta de estos, los en
cargados de los ganados, extende-, 
ran la correspondiente cédula, lo 
mismo los propietarios de muchas

que no posean más 
que una sola.

6 .* Los Alcaldes tendrán espe
cial cuidado de que los conductores 
de ganado que transiten en todo el 
dia 24 por algún pueblo ó su térmi
no, exhiban el documento que acre
dite haber tenido lugar la inscrip
ción. Si no se hubiese verificado es
tá, se practicará inmediatamente, 
.e#endiéndose y recogiéndose la cé
dula necesaria y proveyendo al due
ño del ganado ó al encargado de su 

' conáuccion del documentoque acre
dite háberse ya efectuado la inscrip
ción.

7 .‘ Con el objeto de que tenga 
cumplida ejecución lo dispuesto an
teriormente, las autoridades muni
cipales dictarán las órdenes conve
nientes para que durante dicho dia 
24 sé ejerza la mayor vigilancia y 
quo no se permita el tránsito de nin - 
guna clase de ganado sin que se 
verifique su inscripción, si ya no se 
hubiese hecho.

8 .* La vigilancia que por la dis
posición precedente se encomienda 
á los Alcaldes de todos los pueblos 
de la. provincia, será mayor,’si cabe, 
de parte de aquellos cuyos térmiaos 
jurisdiccionales linden con otros que 
correspondan á las proyiflcias limí
trofes.

9 .* Las cédulas de inscripción 
respectivas á los ganados que estén 
de paso el 24 del corriente, se reco- 
jerán precisamente en este mismo 
dia.'

10 . Todas las demás se recojerán 
en el siguiente, el 25, por los mis
mos que estuvieron encargados de 
su distribución, procediendo eñeste 
servicio con el mayor Cuidado y es- 
C.rupulosidad y de modo que, en di
cho dia 25, se entreguen á las res
pectivas juntas municipale»; '
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11; Recogidas ya las cédulas, 
las juntas se ocuparán en practicar 
las demás operaciones prevenidas 
en la citada instrucción de 23 de Ma
yo, cuidando ántes de formar una 
nota arreglada al modelo adjunto y 
de remitiría á este Gobierno de pro
vincia á los tres dias de haber teni 
do lugar la inscripción, es decir, el 
29 del actual fijamente.

Encargo à los Sres. Alcaldes pre
sidentes de las juntas municipales, 
la mayor exactitud en el cumpli
miento de la instrucción de 23 de 
Mayo último y de las precedentes 
disposiciones, único modo de que 
un servicio de tanta importancia co
mo el que se vá á llevar á efecto 
tenga el buen resultado que es pre
ciso alcanzar á cualquiera costa.

Valladolid 15 de Setiembre de 
1865. —José Gallostra.

PROVINCIA DE ATüBTABlEfiTO DE

NOTA del número de cabezas de ganado de todas clases que resultan de la inscripción general verificada el 
dia 24 de Setiembre de 1865.

Caballar

M ular.

Asnal. ■

Vacuno

Lanar. .

Cabrío. .•

De cerda.

Camellos

CLASES DE GANADO. NÚMERO DE CABEZAS.

CIRCULAR.—1,569
De conformidad cou elExcmo. éllmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, 

he procedido á verificar la distribución de los 60,000 rs. que S. M. 
la Reina (q. D. g.) se dignó donar para socorro de los pobres de solem
nidad y padres de familia sin trabajo de esta Capital, cuya operación 
se ha practicado con sujeción á las listas clasificadas que me han sido 
remitidas por las catorcejuntas parroquiales y Sr. Alcalde corregidor.
que es como sigue:

Rs. cénts.
1.508 padres de familia, sin trabajo, á 27 rs. 97 cénts, cada uno. 42.178 76
867 pobres de solemnidad á 20 rs, 55 cénts, cada uno. 17.816 85

Resultando por repartir la cantidad de 4 rs. y 39 céntimos, se ha remi
tido al Sr. Alcalde corregidor, para que los distribuya entre los 19 pobres 
que se han clasificado de solemnidad, los cuales no ha sido posible ave
riguar su paradero á causa de no haber puesto en las instancias que ele
varon áS. M. los puntos de su residencia ycuya- partidasirá entregando 
dicha autoridad local, á medida que se vayan encontrando los inte
resados.

La precedente operación, he dispuesto insertaría en este periódico oji- 
dal para su debida publicidad.

Valladolid 18 de Setiembre de 1865.—José Gallostra.

Suman. 59.995 61
PARROQUIAS. DISTRIBUCION. Rs. cénts.

/90 padres de familia.
1 sin trabajo, á 27 rs. 97 2 722 80

La Catedral. J cénts, cada uno. 2.517 30¡
ílOpobres de solemni-

dad, á 20 rs. 55 cénts.
205 50'

/102 padres de familia.
La Magdalena. * 1 á 27rs. 97 cénts. 

\5 pobres de solemnidad.

^•^^^.^^^ 2.955 69

f á 20 reales 55 cénts. 102 75}

Antigua. (65 padres á 27,97. 
|31 pobres á 20,55.

''in ti 2.455 10

Santiago. 18 padres á 27,97. 
(107 pobres á 20,55.

503 4d) Q 
2.698 85)

San Miguel, j45 padres á 27,97. 
(31 pobres á 20,55.

^ 637 ^sí 1-8^5 "^^

San Martin. 1250 padres á 27,97. 
(100 pobres á20,55.

9*0?? ^^í ^-^^^ ^®

San Nicolas.. 421 padres á 27,97. 
(105 pobres á20,55.

3.384 37) p -4 0
2.157 75Í

San Esteban. 140 padres á 27,97. 
(16 pobres á 20,55.

'’328 8oi

San Juan. (150 padres á 27^97. 
(108 pobres á 20,55,

4.195 501 . no2.219 40) ^'‘^^^

San Pedro. (195 padres á27,97. 
(98 pobres á 20,55.

5.454 15( « r
2.013 90) ®

San Andrés. (184 padres á 27,97. 
(130 pobres á 20,55.

5.146 48) n q]7 QQ
2.671 50)

San Lorenzo. 02 padres á 27,97. 
(27 pobres á 20,55.

1.1.74 741 , . „ „
554 85) ®®

Salvador. (66 padres á 27,96. 
(7 pobres á 20,55.

1.846 21 j g-
143 85)

San Ildefonso. (133 padres á27,97. 
|71 pobres á 20,55.

3.720 1 5 .
1.459 5J °

Arrabal de la Overuela, CU-z
ya partida recibirá el se-u padres á 27,97. 18® ™Í 93fi 30
ñor Alcalde Corregidorj2 pobres á 20,55. 41 lol

Mm. 1571. Z/um. 1,572.

CIRCULAR. CENSO DE LA GANADERIA.

para repartir á los ( 
Al Sr. Alcalde Corregidor/

para entregará los 19po^
bres, cuyo paraderose ig )l9 clasificados de so
nora por no haberpuesto) lemnidad á 20,55. 
en BUS solicitudes los pun-f 
tos de su residencia. • ^ ^

390 45

En el pueblo de Puras de esta pro 
vincia existe depositada y sin dueño 
conocido una vaca de pelo castaño 
oscuro, li cual fué recogida por el 
guarda de aquel término.

Lo que se publica en este Perio 
dico Odcial'parai (\\iQ la persona que 
se crea con derecho á la misma se 
presente á recogería de poder del 
citado Alcalde eu el término de lÓ 
dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, teniendo enten
dido queterminado el plazo sin efec- { 
guarió se procederá á su enagena- | 
cion en pública licitación.—Valla
dolid 18 de Setiembre de 1865 — 
José Gallostra.

Núm. 1570.

CIRCULAR.

Los Sresi Alcaldes de esta provin
cia destacamentos de la guardia y 
demás dep endientes de mi autoridad 
procederán à la busca y captura de 
Juan Bautista de Garechana y Vo- 
cobuso vecino de Mugica provincia 
de Vizcaya, de estado soltero, de 23 
años de edad, de oficio jornalero, y 
en caso de ser habido se pondrá á 
mi disposición con las seguridades 
debidas.’—Valladolid 18 de Setiem
bre de 1865.—José Gallostra,

El Illmo. Señor Director general 
de Estadística me. dice en 13 del 
actual lo que sigue:

«Al hacer la inscripción que pre- 
viene el artículo 23 de la instrucción 
de 23 de Mayo último y circular 
aclaratoria de 13 de Junio siguiente, 
ante el Alcaldedel prim ír pueblo quí 
atraviesen los ganados que vayan 
de camino precisamente el dia maf' 
cado para el recuento de la gana
dería, se tendrá muy presente qna 
en el resguardo queaquellos funcio
narios deben entregar á los conduc
tores como resultado de ellas, ha de 
expresarse el número de cabezas ins
critas, á fin de que por las cifras de 
esos mismos resguardos puedan ha
cer las rectificaciones oportunas los 
delegados de la autoridad de V. 5’ 
encargados de verificarías. A esta 
determinación importante de suyOj 
se servirá V, S. darle la mayor pn- 
blicidad, á finde que no se carezca 
desu conocimiento en el dia de a 
Operación.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Poletin Ojïcialpara conocimien 0 
de los Alcaldes de esta provincia.

-Valladolid 18 de de Setiembred 
1865,—José Gallostra,

MCD 2022-L5



1017
SECCION TERCERA.

D. Santiago Valcarce Martínez, Juez 
de-.pnin Ta instancia en comi
sión del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Hago sabor: Que á instancia, y 
de acuerdo con los interesados, se 
arriendan en pública licitación, pOp 
el tiempo que falta hasta el treinta 
y uno de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos; el entresuelo de la 
Casa y locales de la planta baja des
tinados al Comercio, conocido por 
de los Señores Sobrina de Abril é 
hijos. Portales de la Manzana, nú
mero seis nuevo, que últimamente 
ocupó D. Francisco Foronda.

Para su remate está señalado el 
' dia veinte y cuatro del actual, á las 

doce de la mañana, en los mismos 
locales, no admitiéndose postura me. 
ñor de nueve mil realce anuales, 
á pagar en plata ú oro precisamente, 
y en dos plazos iguales.

Se anuncia al público para que 
las personas que gusten interesarse 
en el referido arriendo; acudan á 
dicho sitio el dia y horaespresados; 
y si quieren enterarse de los locales, 
estarán abiertos desde el veinte y 
uno próximo de nueve á una de la 
mañana.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Setiembre do mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Santiago Valcar
ce Martínez. —Por su mandado, Ber
nabé Gonzalez Rioja. 70

l^um. 1,561.
Universidad Literaria de 

Valladolid.

Oposiciones á la cátedra de len
gua francesa vacante en la Escuela 
de comercio de San Sebastian.

Aprobados los ejercicios de los 
Sres. Opositores D. Esteban Perez 
de Lazarraga y D. Dámaso Calvo 
Rochina se anuncia en el Boletín Ofi
cial de esta provincia en cumpli
miento del art. 18 del reglamento 
de oposiciones de 1.’ de Mayo de 
1864. Valladolid á 13 de Setiembre 
del865.—El Presidente, José Gar
cía de Modino.

SECCION CUARTA.
Mm. 1564.

CONTADURIA -
^6 ffadenda Ptíblica de la Provin

cia de Valladolid.
Recibidas en esta Contaduría las 

órdenes de la Junta de elahes pasi
vas, Ordenación general de pagos, 
consignando sobre esta Tesorería, 
el de pensiones por cruces de San 
Fernando y de Maria Isabel Luisa

por méritos de guerra, á varios in
dividuos de la clase de Tropa licen
ciados en los pueblos de la provincia, 
que á continuación se espresan, se 
les hace saber por este anuncio ¡'ara 
que en los dias que falten hasta el 
24 dei corriente se presenten en esta 
Oficina con sus licenciasy diploma?, 
á fin de que puedan ser incluidos 
en la nómina de su clase.

Individuos á ^ue se re^ere.
D. Juan Lopez Olguera. 

Eduardo Plaza Lázaro.
Alejo Tejedor Ortega. , 
Angel Triguero Andrés. 
Florentino García Gonzalez. 
Juan de la Fuente Alvarez. 
Victoriano Valencia Bruña. 
Melchor Linacero Prado. 
Pedro Gómez Villar. 
Saturnino Reguera Medina. 
Eusebio Barroso Velasco. 
Liborio Gimeno Molino. 
Domingo Gago Martin. 
Anselmo Martinez Redondo. 
Pablo García Rivera. 
Ildefonso Granados Cifuentes. 
Ramón Navarro Primo. 
Saturnino Montenegro Montero. 
Laureano Arévalo Melgar. 
Antonio Ruiz Gutierrez. 
Julian Pereira San José. 
Domingo Martin Gordillo. 
Laureano Mateo Alviilo. 
Balbino Martínez Maroto. 
Nicolás Redondo Salmero.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de la residencia de estos individuos 
lo noticiarán á los mismos.—Valla
dolid 14 de Setiembre de 1865.—El 
Contador, Jacinto Ruiz.

Mm. 1565.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Haciendapiiblica de la^rovinda 
de Valladolid.

Habiendo rendido y liquidado su 
cuenta, el Recaudador general que 
fué en esta provincia D. Miguel 
Ugarte, y debiendo procederse á 
la devolución de la fianza que el 
mismo tiene presentada al cumpli
miento de su contrato, se hace pre
ciso para el mejor acierto que los 
Alcaldes de los pueblos en que di
cho Señor ó sus delegados han re
caudado, y tengan aun algunas 
cantidades pendientes, presenten 
sus reclamaciones en esta Adminis- 
traccion, dentro del término de 
quince dias, á contar de la fecha de 
la presente circular, en la inteligen
cia de que pasado dicho término sin 
dar cumplimiento á lo prevenido, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar, y no podrán ya ser atendidos 
por esta dependencia.

Valladolid 15 de Setiembre de 
1865,—José María de Undaveytia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE LA' ’

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les para 
rá el perjuicio que haya lugar,

(CONTINUACION.)

Año de 1851,
Magdalena Alvarez, heredó de su 

hermano Esteban una parte de casa; 
adolece de los mismos defectos.

Manuel Cuadrado, heredó de su 
padre una parte de corral; no ex
presa su situación,

Francisco Rodríguez Cuadrado, 
heredó desu m^*e una cuarta parte 
de casa; adolece de igual defecto, 

Pascual Ruiz, heredó de su padre 
una parte de casa y otra de corral; 
odolecen del mismo defecto.

‘Regina y Terese Ruiz, heredaron 
de su padre tres partes de casa; no 
consta su situación ni linderos.

Año de 1852,

Fernando Ruiz, heredó de su pa
dre una parte de casa y otra de cor
ral, no expresa su situación.

María Ruiz, heredó del mismo una 
parte de casa; no consta su situación 
ni linderos.

Gerónima de Castro; heredó desu 
madre una parte de casa; adolece de 
los mismos defectos.

Benito de Castro, heredó de la 
"misma otra parte de casa; adolece 
de iguales defectos.

Angel de Castro, heredó de la 
misma otra parte de casa; adolece 
de los mismos defectos.

Dionisio de Castro Alonso , heredó 
de su esposa Paula Marban una ca
sa; no consta su situación ni linderos.

■ Fernando Ruiz Martin, heredó de 
su padre* un erial; no consta su si
tuación,

* María Ruiz Fernandez, heredó de 
su padre cinco tierras y un huerto; 
adolecen de igual defecto.

’ Don Pedro Michilena compró á 
Don Mateo de Murga seis tierras; 
adolecen del mismo defecto.

‘ Año de 1853.

í Rafael Garcia, compró á José Mo
reton una tierra; no consta su situa
ción.

Miguel Montero, le corresponde 
por escritura de division que hizo 
con Don Andrés Gonzalez, y con
sortes una tierra; adolece del mismo 
defecto.

Don Prudencio Blanco, compró á 
José Tegedor una parte de casa con 
dos bodegas y corral; no consta su 
situac bn y linderos.

Don Abdon Fernandez, compró á 
Femando Rodríguez una casa; no 
consta su situación.

Elías Tegedor, compró á José Te
gedor una parte de casa; adolece de 
igual defecto que las anteriores.

A^o de 1854.

Venancio Ruiz, compró á Ramón 
Tegedor una tierra; no expresa su 
situación.

Antonio Alvarez, compró á Águe
da de Castro un quiñón de tierras; 
adolecen del mismo defeto.

Juan Alvarez, lo corresponde por 
escritura de division que hizo con 
Saturnino Alvarez y consortes una 
tierra; adolece de igual defecto que 
las anteriores.

Año de 1855.

Gerónimo Moretón, compró á Si
mon Tabarés dos majuelos; no ex
presa su situación.

Manuel Tabarés, compiló á sus 
hermanos Froilán y otros cuatro, 
una tierra; adolece del mismo de
fecto.

Manuela Martin, heredó de Isabel 
Berrueces una cuarta parte de la
gar; no consta su situación ni lin
deros.

Pedro Martin Berroeces, heredó 
de la misma una cuarta parte de la
gar; adolece de los mismos defectos.

María Martin, heredó de la misma 
otra cuarta parte de lagar; adolece 
de iguales defectos.

María Sobrino, heredó de su her
mana Leona una casa; no consta su 
situación.

Francisca Tabarés, heredó de su 
padre Simon una parte de casa; no 
consta su situación ni linderos.

Isidora Tabarés, heredó del mismo 
una parte de casa; adolece de los 
mismos defectos

Victoria Tabarés, heredó del mis
mo otra parte de casa; adolece de 
los mismos defectos.

Fernando Tabarés, heredó del 
mismo otra parte de casa; adolece 
de les mismos defectos .

Antonia Tabarés, heredó del mis
mo otra parte de casa; adolece de 
los mismos defectos.

Catalina Tabarsé, heredó del mis
mo otra parte de casa; adolece de 
los mismos defectos que las ante
riores.

Año de 1856.
Benito Cuadrado, heredó de sus 

padres Ildefonso y Juana parte de 
una casa; no consta su situación ni 
linderos.

Fe ipe Cuadrado, heredó Je los 
mismos otra parte de casa; adolece 
de los mismos defectos.

/iSe continuard^
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^íííw. 1560. ■

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de, Valladolid.

El dia 15 de Octul^.re próximo des
de las 11 de su mañana en adelante, 
teñdrá-lugar en -las CaSas consisto
riales de 'la Villa de Alcazarén y bajó: 
la presidencia de su Alcalde cónsti- 
tucionaVda licitación eri pública su- 
bastavpara enagenar -una corta do 
olivacion en el pinar de sus propios 
yq^ige-al efecto se hallaseñalada sir- 
viendo dé tipo en ella la cantidad de 
47,750 reales-valor de su tasación; 
cuya' venta fué autorizada por Real 
órden de 23 do Abril ultimó . ■

El espediente con las respectivas 
condicioues'^^Oiiltativas y económi- 
ca8,.baj.o,las cuales h^de girar 1^ su
basta^ sohallarján .de mapihesto eulp 
Secretafiade'aquel Ayiihtamiéntb.

Valladolid 14 dé Setiembre de 
1865.—El Ing?niero Gefe, Luis Vq~ 
mez.

GAJÁ DE ^MORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia- eerj 
respondiente á 75 imponentes, de • 
los cuales 3 son nuevos; la canti iad ■ 
de reales vellón 19,714. - 1

Se ha devueltó á petición dé 12' 
interesados la cantidad de’reales ve
llón 18,960-13 en métálico,' • 

Valladolid 17 de ' Setiembre de? 
18ü5.--^ErDirector de semana, José 
Salvador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.
c ' Rs. Cénts.-

Se ,han dado por 13 
empeños sobre alha
jas.' : 6,2bo >•

Se. han, cobrado por 4 
14 desempeños sobre í 
albajás. . . . . . . ' 4.697 30[

Se han dado por 16 
letra¿ : . . . '. 56,745

Sb han Cobrado por J 
18.1etras.. . .' . . . 68^500

Valladolid Í7 dé Setiembre dJ 
Í86é■.—Él director de semana, Atal 
nasio Alvarez. 1

'fallías de reduccioh de' mata ve «1 
dises á cénts, deveal, a cuartos y a 
escudos, de escudos á maravedises,; 
de céntimos etc. ‘ 2

Se venden, Libreria de Roldan, ^ 
10 cuartos. 58 ¡

APROVECHAR LA OCASION

_por solo ^ dias.

Se hallq- en ésta ciudad, de re
greso para iR.Córte, el representante 
'de las fábricas de.metal blanco de 
Don Leoncio Aleneseg, de Madrid, 
Carrera de San Gerónimo, número 
H9,pi que venderá por mayor y me
nor, á precios de-fábrica, un gran- 
idioso surtido de efectos en la forma 
¡siguiente:

Servicio para mesa, fonda'y café, 
¿cubiertos, cucharitas, cuchillos ,y 
; cucharones, última perfección y como 
hauibieu bandejas,'candelabros, pal- 
f matorias, júe'g'osdecáfé, vinagreras 
jgiratorias, paliHeros', etc., etc.
1 ' Objetos páraTglesiás: custodias, 
1 cálicés, copones; incensarios, sa
il eras, vinageras, candeleros, cruces 

■ p'arroqúiales,' lámparas y demás. 
! Calle de Santiago núm. 42. 71

, A LOS QÜÊ Î>ADÊÛEN DÉ LA 
’ VISTA.

Don Pablo Altaíádo, f eulista de 
Burgos, qué ha seguido Varios años 
las olíuicas de los oculistas mas cé 
lebres de Europa llegará á Vallado
lid el 25 de 'Setiembre en cuya' ciu
dad estará hasia el 20 de Octubre,

Los ciegos-de catastas que quie
ran operarse se presentarán en los 
primeros dias, consiguiendo si asi lo. 
hacen, estar asistidos hasta el com 
pleto restablecimiento de-la vista.

Se hospedará en la calle de Doña 
María de Molina, fonda de Cuevas.

69

PASTOS DE INVÉRNIA.
Se arriendan los acreditados y 

abundantes.pastos^ dei monte Car
rascal situado eneltérmino jurisdic
cional de Quintanilla de Trigueros, 
propio de Don José Antonio Armen" 
dia vecino de Valladolid , y .en el que 
pueejen invernar perfectamente'2000 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten intere- 
sarse eri. dicho arriendo, pueden pa
sar, á enterarse de las condiciones 
con que ha de efectuarse y tratar 
'con Don Leandro Roupies residente 
pñ ol esprpsado QuíntaniPa de Tri
gueros. 63

ARRIENDO 

de gastos de inremia.

Se subarriendan en el todo ó por 
cuarteles y por tiéíhpo de uno á 
cinco años, los acreditados y abun 
dantes pastos de lá dehesa de Fuen
tes de Duero, á dos léguas de Va- 
lládolid^y ihediá de Tudela,’ así para 
gánádd lanar como vacuno yéñ las 
que pueden invernar'perféctaniente 
cinco mil reses lanar es, desde pri

mero de noviembre á veinticinco d® 
Abril. ,

El remate público y extrajudiciah 
tendrá lugar el dia 24 del corriente 
mes de Setiembre á las doce de la 
mañana en la casa-administración 
de la citada dehesa, bajo el pliego 
de condiciones que çstarà de mam- 

, fiesto eu ella el dia del remate y que- 
desde hoy puede verse en la ; asa de 
los séñorés Tremiño y 'CÓmpáuía, 
calle de Teresa-Gil, núm. 15, y;.d v 
los señores hermanos Barrassa calle 
de Panaderos, núm. 3.--Valladolid 

■ 13 de Setiembre de 1865 . 60

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO
De A jffrtmens2i^a 2/ A rq^itectura 

leffal, por Afardar d<^, la ' Cà'inara, 
profesor de arquitectura director 
de caninos, canales de rie^o/ eíc.

Obra adóptada*de texto en varias 
escuelas especiales de Bellas Artes.

Necesaria á log t;ibunalcs, cen
tros admin istr^ati vos, ajutori d ad es j u - 
diciales y gubprpatiyas, .Consejos y 
Diputaciones provinciales, ayunta
mientos, empresas y sociedades de 
obras públicas y civiles, juriscon
sultos, ingenieros de -caminos, y mi
litares, arquitectos, maestros de 
obras, directores de caminos y ca
nales de riego, ingenieros agróno
mos, subalternos de obras públi- 
óRs.peritqs agrícolas, agrimensores, 
aparejadores, alumnos de la escuela, 
especial de. arquitectura y á los de las 
escuelas, especiales de Bellas Artes,.

Indispensable á los propietarios de 
heredades rústicas y urbanas, mar- 
cándules sus derechos y los de los 
demás, evitando costosos litigio- y 
trasgresiones .á la ley.
Tercera edición notablemente cor

regida ÿ aumentada.
Un tomo prolongado 50 reales.
Manual de contratas de servicios 

públicos..-
Esta obra contiene los comenta

rios al pliego de condiciones gene
rales aprobado por real decreto de 
19 de Julio de 1861, con todas las 
disposiciones vigentes sobre tan 
vasta materia, y la jurisprudencia 
administrativa, ó sean lodpúntos (le 
derecho establecidos por las decisio
nes del Tribunal Supremo, Consejo 
real y de Estado.

Un tomito á propósito para el 
bolsillo, 8 reales.

Librería.de los Sres. Hijos deRo • 
driguez. calle.de Orates, y I-erezPe 
ña, portales de Espadería. , ,

A vuelta de correo ge sir ven.fran eos 
y certificados todos jos pedido^ que 
se hagan al autor, Marcial de la Cá
mara, en Valladolid^ remitiendo el 
importe en letra ó sellos. 62

Á JOS ..'«WI!^.
; Los estados que se 

piden á dichas cor

poraciones en el Bo
letín oficial número 
238 correspondien
te al Domingo 20 
de Agosto, para de
mostrár los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térmi
nos municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
se espenden en ' la 
¿Imprenta de este pe
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucción.

IMPOliTAPiTE.
En la Imprentad© 

esté periódico se ha
llan de venta las ho- 
jas de talones para 
lá cóbraúzá delà con
tribución territorial 
y de subsidio, y Uas 
papeletas de aviso y 
conminación de la 
mismá, tódó con ar
reglo á los últimos 
modelosyconespre- 
sion de escudos y mi
lésimas.

CENSO
DE Li GARAD.tBIi

Sc hallan termi ados y 
á la vé^la los modelos 
que se piden por el Bo
letín núm. 204. corres- 
póndienl^ al jueves 22 de 
junio pasado.

También se ven
den estados de jui
cios verbales y de 
concilia cion, conar
reglo al último mo- 
delo.

VALLADOLID.
'’imprenta be Í). F. Mi Rérillafi« 

i £,ibertad S.
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